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Abogado defensor del exfiscal exige una investigación desde Fiscalía Nacional

Corte Suprema cierra caso del exfiscal Soto Basauren: Ministerio
Público deberá pagar $91 millones de indemnización

- El máximo tribunal ratificó que la Fiscalía regional vulneró la integridad psíquica y el derecho a la honra del citado profesional.

La Corte Suprema puso punto #
final al caso del exfiscal Manuel
Soto Basauren. El 29 de abril, la
Cuarta Sala del máximo tribunal
declaro inadmisible el recurso
de unificación de jurisprudencia
interpuesto por el Consejo de
Defensa del Estado en repre-
sentación del Ministerio Públi-
co, dejando firme la sentencia
que estableció que la Fiscalía
Regional de Magallanes vul-
neró la integridad psíquica y
el derecho a la honra de Soto
Basauren con ocasión de su
despido. Como consecuencia,
el Fisco deberá pagarle una
indemnización de aproxima-
damente 91 millones de pesos.

El fallo cierra un largo
proceso judicial que tuvo su
origen en una demanda de tu-
tela de derechos fundamentales
presentada por el exfiscal. En
primera instancia, el Juzgado
de Letras del Trabajo de Punta
Arenas acogió parcialmente la
acción y condenó al Ministerio
Público. La Corte de Apelacio-
nes de Punta Arenas rechazo el
recurso de nulidad interpuesto
por la Fiscalía. El Consejo de
Defensa del Estado intentó
entonces la via del recurso de
unificación de jurisprudencia
ante la Corte Suprema, que
también fue desestimado.

El tribunal supremo rechazó
el recurso por razones formales
en ambas materias plantea-
das. Respecto de la primera
-la aplicación de los plazos de
caducidad en tutelas laborales-,
concluyó que el recurso incu-
rria en un vicio de formalidad
al intentar alterar hechos ya
asentados por el tribunal de
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Exfiscal Manuel Soto Basauren. Fiscal regional, Cristian Crisosto.

"Esperamos que el fiscal nacional inicie una investigación de rigor,

porque no es posible que la indemnización que tiene que pagar
ahora el Fisco de Chile a mi representado salga de arcas fiscales que

pagan con sus impuestos todos los chilenos, como consecuencia de

la responsabilidad del actual fiscal regional de Magallanes"

primera instancia a través de entre las partes.
una causal incorrecta. Sobre
la segunda -la exclusion de
prueba testimonial en juicio-,
estimo que no constituía un
asunto jurídico que habilitara
este tipo de recurso por no
referirse al fondo del debate

Exigen investigación
El abogado Fernando Leal

Aravena, representante de Soto
Basaure, recibió el fallo con sa-
tisfacción, pero fue enfático en
que el cierre judicial no debería

ser el único desenlace del caso.
"Tomamos este fallo con mucha
tranquilidad, entendiendo que
acá estamos terminando un
largo proceso en el cual se pudo
establecer fehacientemente
que la Fiscalía Regional de Ma-
gallanes, dirigida por Cristián

Crisosto, persiguió y vulneró
a un fiscal destacado como mi
representado", señaló.

Leal hizo un llamado directo
al fiscal nacional, Angel Va-
lencia, para que tome medidas
contra Crisosto. "Esperamos
que el fiscal nacional inicie una
investigación de rigor, porque
no es posible que la indemniza-
ción que tiene que pagar ahora
el Fisco de Chile a mi repre-
sentado salga de arcas fiscales
que pagan con sus impuestos
todos los chilenos, como conse-
cuencia de la responsabilidad
del actual fiscal regional de
Magallanes", afirmó.

Seremi de Seguridad Pública desplegó operativos

interagenciales durante fin de semana largo
El seremi de Seguridad Pú-

blica, Ronald López Rivas, en-
cabezo operativos coordinados
durante el fin de semana largo,
enfocados en control vehicular,
prevención de explotación
sexual infantil y fiscalización
fronteriza.

López Rivas convocó a
diversas instituciones para
articular acciones de con-
trol: "Históricamente, existen
complicaciones durante el fin
de semana largo. Hay un alto
flujo de vehículos en horas de
noche", explicó.

El seremi destacó que la
ingesta de alcohol constituye el
principal riesgo. "En el último
control de Senda, del 100% fue
cercano al 90% en las personas
controladas que estaban con

Operativo en el aeropuerto Carlos Ibáñez del Campo.

algún grado de consumo. Eso
es preocupante", señaló.

La autoridad destacó una

actividad preventiva con Ser-
natur en hoteles y hostales de
Punta Arenas: "Asistimos a

una serie de hoteles haciendo
énfasis en lo importante que
tengan la capacidad de detectar
ciertas conductas que no son
correctas", explicó.

López Rivas señaló que
Magallanes disputa el primer
lugar con Valparaíso en este
flagelo, instando a entidades
hoteleras a desarrollar ca-
pacitaciones y protocolos de
detección.

El seremi superviso el con-
trol fronterizo de Monte Ay-
mond, donde se registró alto
flujo entre Chile y Argentina,
comentó que "se ha desarro-
llado en completa normalidad,
el flujo no es tan alto como en
época estival", señaló.

También se controlaron
camiones en el sector de Río

Seco, donde Carabineros,
Sag y Servicio de Impues-
tos Internos fiscalizaron
vehículos que traspasan el
límite internacional y otros
provenientes de Cabo Negro.
El control se extendió hasta
la una de la mañana.

Ayer se realizó un operativo
en el aeropuerto Carlos Ibáñez
alrededor de las 16 horas, es-
perando el vuelo desde Islas
Malvinas: "Es un vuelo parti-
cular, ya que es internacional
y realiza su entrada al pais por
nuestro aeropuerto principal.
Vamos a marcar énfasis en el
control para ver cómo mejo-
rarlo", afirmó.

La actividad fue articulada
con DGAC, Policía de Investi-
gaciones, Sag y Aduana.
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